
Nihn. 96, Domingo 19 de Junio de 1870. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año..............................-. 5 escudos.

Por seis ineses...................... 2 id. fifiü milésimas.

Por tres id............................. i id. -400 id.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........................... -6 escudos.

Por seis meses.................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id........................... 1 id. 1100 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.
------------- *—*—

Circular núm. 355.
Habiéndose ausentado de la casa pa

terna sin el debido consentimiento Fer
nando Herreros, hijo de Gregorio vecino 
del pueblo de Oron, y cuyas señas á 
continuación se expresan, encargo á los 
Sres. Alcaldes de la provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á su detención, condu
ciéndole, caso de ser bailado, á disposi
ción de la autoridad popular del expre
sado pueblo.

Burgos 15 de Junio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de Fernando Herreros Cabezón.
Soltero, labrador, natural de Vallado- 

lid, edad 18 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz abultada, 
barba naciente, cara ancha, color que
brado. Viste pantalón de cuadros y uno 
negro debajo, chaleco y blusa azul, al
pargatas blancas; lleva un paraguas. 
Señas particulares: es pecoso de viruelas.

(■"Gacela núm. 165.J

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

, Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 
1.427.000 kilogramos de tabaco 
habano en hoja de la Vuelta de Arriba 
de la Isla de Cuba en el trascurso del 
año económico del 1870-1871, que 
entregará el que resulte contratista 
en las cantidades y fechas que se eco- 
presan á continuación.
1.a El tabaco será de la clase capa- 

tripa de la Vuelta de Arriba de la Isla 
de Cuba, y corresponderá á la última 
cosecha con relación al año en que in
grese en las Fábricas que se señalen. La 
hoja ha de ser fresca, sana, madura y 
de poca vena, de buen color y aroma, y 
de 30 centímetros de extensión cuando 
menos.

El tabaco no ha de estar crudo, em- 
pegolado ni pasado. Será excluido el 
que carezca de aquellas circunstancias ó 
contenga cualquier otro defecto que no 
sea de los expresados anteriormente, y 
vendrá envasado en tercios con doble 
funda de lienzo para su mejor conserva
ción y trasporte directamente de la isla 
deCuba. Sólo en casos extraordinarios 
podrán hacerse compras en los merca
dos de Europa, prévia autorización de la 
Dirección general del ramo.

Los envases en que vengan colocados 
los tabacos quedarán á beneficio de la 
Hacienda.

2.a A cada cargamento de tabaco 
deberá acompañar y entregar el contra
tista en la Fábrica establecida en el 
punto de destino del' buque, ya descar
gue en parte ó en totalidad, una certifi
cación de la Aduana de origen, expre
siva del número, clase y peso de los ter
cios de que se componga. La falla de 
este requisito será bastante para suspen
der la admisión del tabaco á reconoci
miento, en cuyo caso se depositará con 
intervención de los Jefes de las Fábricas 
en almacenes alquilados por cuenta del 
contratista hasta que presente aquel do
cumento; y si no lo presentase en el 
término de dos meses, deberá inmedia
tamente aportar el tabaco con destino al 
extranjero si las Fábricas no lo necesi
tasen para sus labores, ó en otro caso se 
reconocerá por los empleados que la Di
rección general de Rentas designe, y se 
admitirá cuando sobre este reconoci
miento recaiga la aprobación de la mis
ma Dirección, suspendiéndose, sin em
bargo, la expedición del documento de 
pago basta que se llene por el contra
tista el expresado requisito.

5.a El contratista entregará los 
1.427.000 kilogramos de tabaco ya 
expresados en la forma siguiente:

Kilogramos. 

Desje I," al 30 de Setiembre de 1870,... 210.000
Desde i." al 31 de Octubre de id. . . . . . . . .  210,000
Desde l.° al 30 de Noviembre de id. . . . . .  240.000
Desde 1." al 31 de Diciembre de id. . . . . .  210.000
Desde 1,° al 3| de Enero de 1871. . . . . . . 210.000
Desde 1.’ á fin de Febrero de id. . . . . . .  227.000

1.427.000

El contratista podrá anticipar la entre
ga de cada una de estas consignaciones.

4. a Las entregas las hará el contratis
ta en las Fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le designará oportuna
mente .

5. a Todos los gastos y derechos de 
cualquier clase establecidos á la fecha 
de la aprobación de la subasta ó que se 
establecieren en lo sucesivo hasta que se 
hayan entregado los 1.427.000 kilogra
mos de la condición 5.a, asi como los que 
se originen en cada Fábrica hasta que 
queden admitidos y pesados en las mis
mas, serán de cuenta del contratista.

6. a En las Fábricas no se procederá 
al reconocimiento de los tabacos que 
presente el contratista hasta despues de 
haber obtenido autorización de la Direc
ción general de Rentas.

• 7.* Los reconocimientos se harán 
generalmente por los Administradores, 
Jefes é Inspectores de labores de las 
Fábricas, con asistencia de los Contado
res y Notarios de las mismas. Los Ad
ministradores, Jefes y los Inspectores, 
como periciales, serán responsables de 
las clasificaciones y aplicación que den 
á los tabacos. Los Contadores no tendrán 
voz ni voto; pero si creyeren que los 
reconocimientos no se hubiesen ajustado 
á las condiciones del contrato, deberán 
hacerlo presente directamente á la Direc
ción general de Rentas para que esta 
disponga lo que estime oportuno, pues 
en otro caso tendrán la misma responsa
bilidad que aquellos.

El acto del reconocimiento será indis
pensablemente presidido por el Jefe de 
la Administración económica de la pro
vincia ó por el funcionario á quién este 
crea conveniente conferir su representa
ción, siempre que su categoria sea 
igual ó superior á la del Jefe de la Fá
brica, á cuyo fin este último pasará el 
corespondiente aviso á aquella Autoridad 
con la necesaria anticipación. Se excep
túa la Fábrica de Gijon, en cuyo punto 
el Jefe de la Administración económica 
de la provincia podrá conferir su repre
sentación al Alcalde de aquella localidad.

8/ Para hacer el reconocimiento se 
extraerán varios manojos por la parle 
del tercio dispuesta para abrirse. Si no 
se observase alteración alguna, se abri

rán los manojos que se consideren ne
cesarios para asegurarse de ia bondad 
del género, examinando si este tiene ó 
no las circunstancias estipuladas en la 
condición 1.a para ser recibido ó des
echado, haciéndose en seguida la clasi
ficación que corresponda. Pero si se 
notase que el tercio ha sido rehecho con 
manojos de otros ó de otra clase de ta
baco, se extenderá el reconocimiento 
hasta el número de manojos que crean 
oportuno los empleados responsables del 
resultado de la operación, que además 
de las reglas establecidas podrán en todo 
caso practicar otras mas minuciosas para 
apreciar con exactitud las condiciones 
del género que reciban, á no ser que el 
contratista se oponga, en cuyo caso se 
dará el tercio por desechado.

9.a De cada reconocimiento que 
practiquen las Fábricas extenderán los 
Notarios un acta expresiva del número 
de tercios reconocidos y de la clasifica
ción que se haya hecho de cada uno de 
ellos, cuya acta firmarán todos los con
currentes, y se remitirá original á la Di
lección general de Rentas por los Admi
nistradores de aquellos establecimientos 
al darle cuenta del resultado de los re
conocimientos.

La Dirección queda en libertad de 
comprobar los resultados de los primeros 
reconocimientos, nombrando el funcio
nario ó funcionarios que estime conve
niente. Al reconocimiento que estos eje
cuten asistirán los empleados que hu
bieren practicado el anterior, y el re
presentante del contratista. La Dirección, 
en vista de las noticias é informes que 
aquellos delegados especiales le facili
ten, adoptará acerca del reconocimiento 
las disposiciones que considere oportu
nas, sometiéndose á ellas sin objeción ni 
protesta de ninguna clase el contratista 
y empleados de la Fábrica; no teniendo 
tampoco derecho el primero á reclamar 
acerca de las diferencias que en su per
juicio pudieran aparecer con relación al 
anterior reconocimiento.

Las Fábricas no podrán hacerse cargo 
de los tabacos que se declaren admisi
bles mientras la Dirección no las auto
rice para ello al tiempo de aprobar las 
actas de los reconocimientos, hasta cuyo 
momento no podrá considerarse tampoco-.
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ni á protesta de ninguna especie acerca

dictámenes 
dispondrán 
número de 
que, con-

exento de responsabilidad el contratista 
de este servicio.

10. Además de los empleados que 
la condición 7.a designa para hacer los 
reconocimientos, cuando la Dirección ge
neral lo crea conveniente podrá nombrar 
á otros para que también los practiquen 
por si solos ó en unión de aquellos. En 
el primer caso se hará la recepción de 
los tabacos por el resultado que ofrezca 
el reconocimiento dejos empleados nom
brados por la Dirección; y en el segundo 
ó sea cuando estos y los de la Fábrica lo 
ejecuten, si los comisionados especiales 
no se conformaren con los 
que resulten por mayoría, 
que se precinte y selle el 
tercios que indiquen para
ducidos á la Fábrica de esta capital, se 
verifique en ella el nuevo reconocimiento 
para el recibo ó derecho de la partida á 
que correspondan.

Los tabacos que queden admitidos en 
la Fábrica de esta capital serán por 
Cuenta de su consignación si no estu
viese cubierta, y el gasto del trasporte 
será de cargo del contratista; y sí lo es
tuviere, del de la Hacienda.

Los gastos de porte y reporté de los 
tabacos que se declaren inadmisibles en 
la expresada Fábrica serán de cuenta 
del contratista.

11. Si en los reconocimientos y cla
sificaciones que hiciesen los empleados 
designados en las Condiciones 7.a y 8.a 
despües de obtenida lá autorización que 
en la cláusula 6.a se deja expresada 
creyere el contratista que hubo mala in
teligencia ó error respecto del todo ó 
parte dé los tabacos clasificados, lo cual 
se consignará en el acta despues de ter
minado el reconocimienlo de los tabacos 
presentados, podrá pedir á los Adminis
tradores de las Fábricas el ¡depósito-de 
los defectuosos para acudir á la Direc
ción inmediatamente solicitando segundo 
reconocimiento; y si hubiere fundamento 
para ello, esta lo acordará nombrando 
en la forma que estime conveniente el 
perito ó peritos que deban practicarlo. 
Los dictámenes de estos serán decisivos; 
y si confirmaren en todas sus parles el 
primer reconocimiento, ó no llegara á 
admitirse el 50 por 100 de los tabacos 
desechados en el mismo, pagará el con
tratista los gastos que hagan los comi
sionados en su traslación, estancia y 
vuelta. Guando de los tabacos desecha
dos en el reconocimienlo que ocasionó la 
protesta del contratista se declarasen 
admisibles en el segundo un 50 por 100 
ó mas, los gastos serán por mitad entre 
la Hacienda y el contratista; y si la to
talidad se admitiera, los gastos serán de 
cuenta de la Hacienda.

Cuando no aparezca en el acta la pro
testa del contratista no tendrá este de
recho á pedir el segundo reconocimienlo.

Queda absolutamente prohibido él es
cogido de los tabacos, asi en el primero 
como en el segundo reconocimienlo, de
biendo unos y otros verificarse con es
tricta sujeción á lo estipulado en las 
condiciones que preceden.

12. Los tercios y tabacos sueltos que 
por cualquiera causa se desechen los 
extraerá el contratista en el término de 
dos meses, á contar desde la fecha del

de este particular, y también será des
estimada cualquiera que intente para 
detener el indicado procedimiento á pre
texto de falla de pago por la Hacienda, 
de averias, naufragios, calmas y demás 
accidentes de mar que originen las de
tenciones de los buques, porque su falla 
de cumplimiento en hacer las entregas al 
espirar los plazos no admitirá excusa 
alguna, y por lo tanto habrá de prnce- 
dérse irremisiblemente en la forma que 
se deja expresada.

19. Si el contratista no presentase 
por cualquier pretexto dentro del tér
mino designado la certificación de des
embarque en puerto extranjero de los 
tabacos declarados inadmisibles, pagará 
á la Hacienda al respecto del precio que 
tenga en estanco el picado habano puro 
la suma correspondiente á la cantidad 
extraída, sin perjuicio délo demás que 
corresponda según el expediente que 
deba instruirse por virtud de lo estipu
lado en la* condición 12, y solamente se 
eximirá de esta responsabilidad justifi
cando con arreglo al Código de Comer
cio y demás disposiciones vigentes que 
la falla procedo de haber sufrido el buque 
conductor averia .gruesa, naufragio, in- 
cendio/tfpVes'attíréh'lo Ü otro riesgo ma
ritimo análogo.

20. El contratista pagará en ladsla 
de Cuba el derecho de exportación se
ñalado ó que en adelante se!i¿eflaláre á 
los tabacos que embarque para la Pe
nínsula con destino al cumplimiento (le 
•este contrato.

21. El cbrltratisla será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de 
■reportes, aumento de ‘precios délos ta- 
bacos que se compren por su cuenta y 
los que‘sé deriven de la 'responsabilidad 
que/pueda contraer ucon arreglo alas 
condiciones 15 y . 18; y si no lo verifi
case en el término de un mes, se lomará 
la cahlitiád 1 hecé'áai'ia de la' fianza que 
debe p'reslar. Si esta no fuere repuesta 
hasta su completo en.el lértnino de otro 
mes,-se procederá'‘administrativamente 
por la vía de apremio con arreglo á lo 
dispuesto en el arl. 11 dé la ley de

-Gorilabilidad.
22. Si por cualquier oausa ó pre

texto el contratista hiciere abandono del 
servicio, se verificará por su cuenta en 
los términos expresados anteriormente. 
Se anunciará nueva subasta, y será de 
cargo suyo, tanto el pago de las diferen
cias de precios en los tabacos que se 
compren por su cuenta xánte^-.de cele
brarse la nueva subasta, ,co.mo.ta/pb¡,en el 
importe total de la diferenciaidednásqiie 
contenga el precio de-.esta con,relación 
al de la abandonada.por.lorjo <el, líepipo 
de su duración., Su lianza y el embargo 
de. bienes suficientes cubrirán, esta res
ponsabilidad ■ en los términos prescritos 
en el arl. 19 de la real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

25. Si ocurriese que el precio (le 
los tabacos que.se adquieran pórtenla 
del contratista en cualquiera de l,asfor- 

1 mas expuestas sea nqáí bajo, que aquel á 
i que se le adjudicó el serviejp, no;,|lqi)df|á 
■ derecho á reclamar abono de.oínguga 

especie.
Si lo mismo aconteciese en el iflSQ de 

abandonar el contrato, se le devolverá so

ves. También podrá autorizar miéntras 
se efectúan las traslaciones la subroga
ción de la parle que falla con otra clase 
más superior, siendo de cuenta del con
tratista los gastos y perjuicios que estas 
disposiciones ocasionen.

15. Si por falta de surtido en las 
Fábricas no pudiera tener lugar la tras
lación ni la subrogación á que se refiere 
la condición anterior, ó si desechado en 
cualquiera de aquellas en todo ó en 
parle el tabaco presentado para su reco
nocimiento no lo entregara ó repusiese 
el contratista en el término de un mes 
desde que se declare la inadmisión defi
nitiva, pagará al Estado el 20 por 100 
del valor al precio de contrata de la can
tidad de tabaco por que se halle'en des
cubierto, y esto mediando sólo una or
den de la Dirección general de Rentas.

16. Sin perjuicio de las responsabi
lidades indicadas en las dos condiciones 
anteriores, y si las Fábricas todas no 
conlaSen Cón surtido cuando menos para 
las atenciones lie la elaboración 'ordi- 
naria de dos meses, la Dirección podrá 
disponer la compra del número de kilo
gramos de tabaco que'acleude el contra
tista en los mercados de Europa ó Amé
rica; y si en é'slos se careciese dé dicho 
artículo, se tomarán Otras clases mas 
superiores de la misma procedencia de 
Vuelta de Arriba, ó en su defecto de 
Vuelta de Abajo hasta'cubrir el débito; 
siendo de cuenta del contratista satisfa
cer lodos los gastos que se devenguen, 
sean dé'ÍÜ clásé que fueren, y los au
mentos de precios que tengan los taba
cos qué se adquieran por su' cuenta, sin 
qué le quede derecho á reclamación de 
ningtina éspécie; .así como será también 
réspóribábte de los riesgos de mar y de
más perjuicios que se originen en este 
servicio oftraorditiarió, incluso el seguro

1 marítimo.
17. Mientras llegúen los tabacos que 

con el objeto expresado en la condición 
anterior se hubiesen comprado por cuenta 
del contratista, podrán hacerse trasla
ciones de unas á otras Fábricas de los 
de igual ó superior, clase que la contra
tada qüe haya en tillas disponibles, sin 
perjuicio de lo expresado én la cláusula 
14, pagando aquel los gastos de estos 
trasportes cualesquiera que sean los

1 medios que se usen para hacerlos más 
rápidos, y siendo igualmente responsa
ble‘de'las averias ó pérdidas que por 
riesgo de mar se originen, y los de su 
reposidion en iguales términos en las 
mismas Fábricas de dóndé'hubieren sido 
extraídos.

18. Cuando llegue el caso de que 
se compren tabacos por cuenta del jeon- 
tralista, la única formalidad que prece-* 
derá para su adquisición será darle.av.isó 
oportunamente para que por si ó pon 
los delegados que nombre acompañe á lod 
comisionados del Gobierno encargados 
(le hacer-las compras >en los mercados 
tie-Europa ó 'América. 'Si no-quisiere 
asistir ni-nombran quien le represente^ 
lo cual manifestará por escrito ab recibir 
eLaviso de.la Dirección, pasará' por la

reconocimiento en que definitivamente 
se hubieren declarado inadmisibles, para 
puerto extranjero que no esté situado en 
el Mediterráneo; en la inteligencia de 
que trascurrido este periodo sin haberlo 
verificado se entenderá que hace aban
dono de los mismos, y se procederá in
mediatamente á quemarlos con las for
malidades que préviamenle determine 
la Dirección general. Cuando se cumpla 
el primer precepto, ó sea la extracción 
indicada, quedará obligado el contratista 
á presentar al Jefe de la Fábrica certifi
cación del Cónsul español que acredite el 
desembarque del tabaco, con expresión 
del número de tercios ydesu peso, así 
como el de los tabacos sueltos, dentro 
del término prudencial que por el mismo 
Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos ta
bacos se dará, aviso de su clase y peso 
por los Jefes de las Fábrica á la Direc
ción general de Rentas y á los respecti
vos Jefys déla Administración econó
mica pora su conocimiento, y pará que 
estos puedan dictar las medidas oportu
nas éü cuanto á la custodió y vigítáncia 
de los buques durante su permanencia y 
salida de los puertos. Cuando Tés Jefes 
dé las Fábricas réCibAn las certificacio
nes de desembarque en puerto' extran
jero, tomarán nota de ellas y las remi
tirán originales á la Dirección general. 
Si e'rilré éstas certificaciones y los a'tisós 
de exportación que dieren las Fábricas 
hubié'se diferencias que no deban repu
tarse por mermas naturales de vicio pro- 
pio, se instruirá expediente en averigua
ción de las causas que las motivaran; y 
si procede se exigirá al contratista lia 
responsabilidad en que hubiere incurrido 
según las disposiciones legales que de 
esto traten.

15. También será responsable ¡el 
contratista dé las pérdidas, extracciones' 
fraudulentas y extravíos que ocurran del 
tabaco que se conduzca por su cuenta, 
ya sea entre las Fábricas, ya ál hacer 
las exportaciones, ya ántes de procéder 
á los reconocimientos si en estos Se 
notara que hubiese faltas entré el nú
mero de tercios anunciados y él de los 
reconocidos; exigiéndose por tales con
ceptos el pago de lo que las fallas ó di
ferencias importen, al precio que tuviere 
en estanco el tabaco picado habano puro, 
concediéndosele solamente en las tras-, 
daciones e1 abono que corresponda al res
pecto de 2 por 100 anual en concepto 
de mermas naturales del género por el 
tiempo que hubiere trascurrido en veri
ficarse la conducción. Los excesos de 
peso quedan á beneficio de la Hacienda.

14. Si el contratista no entregase 
para el 50 de Setiembre de 1870 los 
240.000 kilogramos de tabaco corres
pondientes á este periodo, según la con
dición 5.a, en las Fábricas que se le 
hubieren designado, ó sólo entregase

i parle de aquella cantidad, ó si entre-1 
góndola toda cometiese igual falla en

- cualquiera de los plazos sucesivos, salvo 
el caso de avería gruesa ó naufragio de
bidamente justificado, podrá la Dirección 
disponer la traslación entre las Fábricas cuenta justificada quede presenté'la Ad
de la cantidad de tabaco de la clase con- miñislracion sin otro requisito. El con
tratada que estime conveniente, usando IratiSla no tendrá derecho á reclamación 
de los medios de comunicación más bre-
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fianza si no debiese quedar afecta á cual
quiera' otra responsabilidad.

24. Si el contratista admitiese por 
cualquiera causa créditos'ó' válóreé" Hií 
Tesoro en pago de las-cantidades que 
devengue por entregas de tabacos, esto 
no le servirá nunca de excusa para ¡dejar 
de cumplir las obligaciones de su ¡con
trato á protesto de no habérsele satisfe
cho aquellas en metálico.

25. El contratista noléndrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni prqroga 
del contrato, cualesq|iiera■ que sean las 
causas en que para ello se'funde, incluso 
el cáso de gueTra, bloqueo y sus ¡pon- 
secuencias.

26. El contratista acepta sin reserva 
ni modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones que 
se suscitaren sobre su cumplimieqjp é 
inteligencia, cpando aquel .no se conforme 
con las disposiciones administrativas que 
se dicten, se resolverán por la vía con- 
lensioso-admi nfs tra ti va.

27. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo.

28. Los déstaros se efectuarán de la 
manera siguiente:

Lps tercios r(se numerarán, y un!(nú- 
mero de bblas igual al dé los tercios, 
numeradas también, se colocará en una 
urna ú otro objéto á propósito. Por cada 
diezTercios se extraerá una bola, y el 
número que contenga designará el del 
tercio que se haya de escoger. Pesados 
los envases y buscado el término medio 
que corresponda, el tipo qüé resulte Será 
el regulador para hacer el abono de peso 
de los demás. Este adío se verificará-con 
la mayor formalidad en la Junta de re
conocimiento compuesta dedos empleados 
designados en la condición 7.a, y del 
contratista ó su representante, y se com
prenderá con la,mayor extensión y exac
titud'en las certificaciones de entrega.

29. Por cada partida de tabaco '(fue 
la Dirección mande admitir expedirán los 
Contadores de las Fábricas;,al contratista 
sin demora alguna certificación con/el 
V.° B.u del Administrador, expresiva 
del número de tercios- presentados á"re- 
conoóimiento; de los qecibidos con arre
glo á las condiciones que debe tener el 
tabaco, que se .expresarán, así como la 
cantidad que contenga cada tercio; de 
los desechados del peso con el envase y 
sin el envase de los admitidos, y del im- 
porte en pesetas de estos últimos al .que 
quede el servicio contratado. En la mis
ma fecha en que se libre el1 indicado do
cumento, que se extenderá en papel del 
sello 9.° por cuenta del contratista, y 
sus copias en ej de oficio de cargo de la 
Hacienda, remitirá el Administrador Jefe 
una de estas á la Dirección general de 
Rentas, acompasada de los demás docu 
mentes en que conste el recibo de los ta
bacos y sus duplicados, incluso el del 
testimonio de reconocimiento, á la de 
Contabilidad de la Hacienda pública.

50 Los pagos se harán en la Té¿b- 
reria Central; de Hacienda pública, com
prendiéndose las cantidades que impor
ten las entregas en la distribución men

sual'de fondos para que aquellos.puedan 
efectuarse en el mes siguiente. Si com
prendidas las cantidades en la distribución 
dé fondos no se hiciese el pagp pqrcu^l- 
q.uieci cáusa, el contratista tendrá dere
cho al abono de un interés anual de 6 
por jOO siempre que húbiese gestionado 
y reclamado su pago al Director general 
de Rentas. El interés. empezará á de
vengarse á los 50 dias siguientes al últi
mo en que debió hacerse el pago, y ce
sará pn el que esje se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pfigjp 
la restidion de'feú contrato si los pagos 
que deben hacérsele sufrieren dos meses 
de demora, y la cantidad que se leadeu- 
dase excediere de 1.000',"000 de pesetas, 
habiendo además reclamado el abono del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

51. En el cáso de que el contratista 
anticipase las entregas de tos tabacos en 
uco de la autorización que Té concede la 
condición 5.a, los pagos no serán obli
gatorios sino á contar desde la. .fecha 
en que correspondiere hacerlo según el 
dia designado para las respectivas entre
gas, al tenor de lo dispuesto en la expre
sada condición 5.a y en la 29 y 50.

52. El que resulte contratista, si 
fuere español avecindado en la Penin
sula, afianzará el cumplimiento de este 
servicio con 250,000 pesetas en metálico 
ó sus-equivalentes en la clase de volores 
admisible para este objeto, conforme á lo 
dispuso en la real orden de 5 de Junio 
de 1867, y además con sus bienes y 
rentas habidas y ,por haber; pero si fuese 
extranjero ó español domiciliado en las 
provincias de Ultramar, la fianza será de 
575.000 pesetas.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista basta la 
finalización del cónlralo. Se devolverá en 
este caso ó en el de rescisión Si no resul
tase responsabilidad á virtud de comu
nicación que la Dirección de.Rentas pa
sará á la de la expresada Caja.

55. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertándose 
para conocimiento del público este pliego 
de condiciones en la Gacela y Boletines 
oficiales de las provincias, fijándose ade
más los, oportunos anuncios en los sitios 
de costumbre, y serán remitidos también 
los necesarios á la Autoridad superior de 
la isla de Cuba para que disponga su 
publica bion.

54. La subasta se verificará el dia 
50 de ‘Julio próximo en la Dirección ge
neral de Rentas. presidirá el acto el Di
rector; general, asociado de los Jefes de 
Administración yüdel Oficial letrado del 
mismo centro, con-asislencia del Notario 
que corresponda.

55. En dicho.día 50 de Julio próxi
mo, desde la una,y¡ media á las dos de la 
tarde, se..recibirán por el Director gene
ral, en presencié de las personas que 
compóngan la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los- licitadores, en cuyo 
sobre se expresará’el nombre del que 
suscriba la proposición. "Estos pliegos se 
numerarán por él orden en que sean 
presentados.

Para que el. pliego pueda ser admitido 
ha de presentar préviamenle cada lidia
dor documento :de la Caja general de 

Depósitos, expresivo de haber consignado 
en la misma 125.000 pesetas en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos estable
cidos en la clase de valares admisibles 
para este objeto. También acreditará en 
el acto de la presentación del p|¡e$o de 
proposición, con los documentos cpgres- 
pondientes si fuere español avecindado 
en la Península, que desde I/ de Enero 
de 1869 á la fecha de la subasta paga 
por lo menos de contribución territorial 
750 pesetas en Madrid ó 500 en cual
quiera otro punto del reino, ó por subsi
dio industrial 1.000 pesetas en Madrid 
ó 75O'en los demás puntos. Si fuese ex
tranjero ó español de las provincias de 
Ultramar, presentará, además del docu
mento justificativo de dicho depósito, una 
manifestación firmada por si si su asis
tencia' fúese en representación propia, ó 
qón poiíe,r en debida forma si fueqe en 
nombre/de otro, expresando el allana
miento ¿ín reserva de ninguna especie á 
todas las condiciones establecidas en este 
pliego, así como la renuncia de cualquier 
filero ó previlegio, incluso el de extran

jería.
Las proposiciones se ajustarán al mo

delo adjunto, y no será admitida la que 
carezca de este requisito, ni tampoco la 
que contenga enmiendas ó raspaduras.

56. Seguidamente se procederá^ la 
apertura de los pliegos que conténganlas 
proposiciones de los licitadores por el 
orden de su numerácion, y el actuario de 

'Til subasta las leerá en alta voz, lomando
nola.de su contenido.

57. El Excmo.. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 

•heñías el pliego cerrado en que hade 
'constar el tipo de precio máximo que por 
cada kilógramo de tabaco abonará la Ha
cienda .y que ha de servir de. base .para 
la subasta, el cual se abrirá y publicará 
su contenido despues de abiertos y leídos 
los pliegos de las proposiciones hechas 
por los licitadores; pero si no se presen
tase ninguno de estos, tampoco se dará 
lectura del tipo.

58. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión hu
biere alguno que cubra ó mejore el desig
nado como tipo por el Gobierno, se con
sultará a'l Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasta, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio.

59. Si resultaren dos ó más propo
siciones ¡guales entre las que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto, adjudicándose pro
visionalmente el servicio al mejor pos
tor. Si en este tiempo no se mejorase 
ninguna de las proposiciones iguales, 
optará á la adjudicación del servicio la 
que se hubiere presentado primero.

40. El interesado á quien se adju
dique el servicio depositará en el térmi
no de ocho dias la lianza que se señala 
en la condición 52; y si dentro de dicho 
plazo no lo efectuase, perderá el depósito 
presentado para licitar, y se sacará nue
vamente á subasta el expresado servicio 
en los términos que se disponen por el 
arl. 5.” del real decreto de 27de Fe
brero de 1852.

41. Todas las disposiciones, legales 
citadas en este pliego se considerarán 
como parte integrante del mismo para 
los efectos del contrato.

Madrid 27 de Mayo de 1870=El Di
rector general, Lope Gisbert.
Modelo de proposición que ha de coh tener 

el- pliego de que se hace mérito bu 
la condición 55.
D,.,., vecino de..., ,i /enterado del 

anuncio inserto en la Gacela mimen!.. ■.. 
fecha...., y de cuantas condiciones y * 
requisitos se exigen para adquirir en pú
blica subasta la adjudicación ijel servicio 
referente á entregar en las Fábricas de 
tabacos de la Peninsula 1.427.000 kiló- 
gramos de tabaco en hoja habana de la 
Vuelta de Arriba de la1 isla de Cuba du
rante los meses de Setiembre de 1870 á 
Febrero de 1871,ámboS inclusive, se 
compromete á entregar cada kilogramo- 
al precio de... . (éJcpresádófen pésfitas ó 
céntimos de peseta, y en letra).

(Fecha y firma del interesado-)
S. A. el Regente del Reino se ha ser

vido aprobar el presente pliego de con
diciones.

Madrid 7 de . Jumo de 1870.— 
Figuerola.

Providencias judiciales.

JUZGADO-DE 1.a INSTANCIA 
de Villarcayo.

D. Juan Manuel Ilerce, J.uez de pri
mera instancia de esta villa dp Villar- 
cayo y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plaza á todos los que se. crean con de
recho á los bienes que .constituyen la 
Capellanía familiar colativa que en la 
Ermita de San. Antonio de Padua del 
pueblo de Linares, Ayuntamiento de 
Alfoz de Bricia, fundó I). Gaspar López 
y Salazar, presbítero Cura beneficiado 
que fué de dicho Linares y Población 
de Abajo, y de la -que es poseedor y 
Capellán actual D. Enrique LopeZ de 
Salazar, presbítero cpra de Lanlucno, y 
cuyo anuncio de la misma se ha pedfilo 
por el referido D, Enrique, y, en su 
nombre el Procurador D. Anlolin Fer
nandez Villarán, para que comparezcan 
en este Juzgado á deducir su derecho en 
el término preciso de sesenta dias, con
tados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, prevenidos que de no 
hacerlo por sí ó por persona tegili má
mente autorizada les parará el perjui
cio que haya lugar, pues así lo tengo 
mandado en los autos de su referencia.

Dado en Villarcayo á trece de Junio 
de mil ochocientos setenta. =Juan Ma
nuel Herce.=sPor su piandado, Tirso 
de Pereda.

PÉRDIDA.

Quien hubiese hallado un boton 
ó gemelo de oro esmaltado con 
una figura en miniatura se servirá 
entregarlo á su dueño, que vive 
Plaza de Santa María numeró 2-

nola.de


ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

CANTIDADES QUE PAGAN.
Pueblos donde radican.Fincas sobre que gravitan.Nombres de los censatarios.

Celemines. Cuartillos.Fanegas.Milésimas. Otras especiei.Escudos.
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941
823
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500
838
741
388 
353 
764

id.
Viillal villa..................
Villaldemiro...............
Villanueva Rio Ubierna

941
500

»
»

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Huerta..............................
Granjas de fabricar sal.. .
Solar.................................

»
»
»

6

2 casas y un pajar.............
1 casa...............................
2 casas .............................
2 id.....................
Varias fincas....................

id.
Un solar..........................

id.
Una casa.........................
Un pajar, corral y molino. 
Molino, casa y oirás fincas 
Un molino.......................

600
100

p

Relación de los Censos pertenecientes á la Administración patrimonial del Hospital del Rey de esta Ciudad, que según la ley de 9 de Diciembre de 1869 se hallan en 
estado de redención y venta. ______________________________________________

Varias heredades 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Casa, Huerto del Rey mím. 1...
Id., Santa Agueda.....................
2 casas, una bodega y un molino. 
Varias fincas.............................
Una casa.................................. <

»
2
4

210

Pampliega.......................
Palacios de Benaber.

))
))

Ciadoncha....................
Santa Coloma de Sedaño..
Siguero.................. .....
San Quirce y Villamartin.. 
Tabanera.........................
Lorilla.....................
Madrigal del Monte..........
Burgos.............................

D. Matías Ortega.........................
D. Benito Martínez.......................
Conde Berberana...........................

Nicolás Martínez.....................
Angel Morales y compañeros... 
Angel Aparicio.......................
Francisco Conde y otros...........
Esteban Ruiz...........................
Leandro Delgado.....................
Policarpo Casado.....................
Sandalio Valdivielso................
Agapilo Revilla.......................
Francisco Miguel.....................
Julián Fernandez ....................
Policarpo Casado..................
Francisco González................ -
Benito Ortega.........................
Agustín Santiago.....................
Cárlos Arreba......................... .
Policarpo Casado...................

Barrios deColina..........
Buniel.........................
Burgos.........................
Cojóbar.......................
Madrigalejo..................
Sotillo.........................
Modubar de la Cuesta.. 
Olmos de A la puerca..... 
Pedrosa de Muñó.... 
Poza .......................
Bebé de las Calzadas. 
El mismo.................
Renuncio..................
Rioseras...................
Sotopalacios.............
San Medel........ ....
El mismo.................
Villariezo ................
Villalon Quejar.........
Villagozalo Pedernales 
Zael..........
Arroyal... 
Poza-........
Arroyal... 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Burgos... 
id. 

Fuenlecen 
Mazuelo.. 
San

».

))

18
6
6
6

25
ib
15
13
22
25
24

2

»
»

825

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.
D.
D. 
D. 
D. 
D.
D. 
D. 
D. 
El Concejo....................................
Conde Berberana ..................
D. Roque Iglesias.........................
D. Eustaquio Velasen...................
D. Pedro Carrillo.......... ...............
D. Manuel Velasen.......................
D. Santos Bernal.........................
D. Valentín Pardo.........................
D. Andrés Perez...........................
Doña Luisa Gil Delgado.................
D. Francisco Sanz.........................
D. Agapilo Velasco.......................
D. Eulogio del Barco...................
D. Pedro del Cerro.......................
Herederos de Dona Maria Cantera..
1). Toribio José Cortés..................
D. Julián Perez Rozas...................

Guillermo Pedrosa...................
Pedro Martínez.......................
Manuel Romo...........................
Julián Arnaiz...........................
Romualdo Alvillos  
Eugenio Martínez.....................

D. Melchor Herrera......................
D. Zacarías Arnaiz.......................
D. Enrique Pampliega...................
D. Estefanía Merino.....................
D. Facundo Velasco.....................

Id.
D. Gabind Nogal......... :...............
D. Francisco Sania María  
D. Felipe González  ........
Concejo de Marmellar de Arriba... 
Concejo de Piedraita de Juarros.... 
Herederos de D. Antonio Collantes. 
D. Julián Hurtado................ .....
Concejo de Quintanilla..........;....
Concejo de Robledo Temiño...........

Victoriano Rodríguez...............
Manuel Otero y Cárlos Caballero 
Epifanio Julián y otro.............
Bernardino López.....................
Policarpo Casado.....................
Manuel López..........................

Herederos de Ñorverlo García........
D. Manuel Cordero. .................
D. Isidro Arnaiz...........................

D. Juan Heredia...........................
Conde Villarquina.........................
D. JoséMadrazo...........................
Herederos de D. Isaac Santa María. 
Id. de D. Aguslin Carranza.........
Id. de D. Manuel del Hierro.........
D. Nicolás Ruiz Puente.................
D. Alejo Andrade.........................
Herederos de D. Francisco Martínez. 
D.
D.
D.
D.
D.
D..

del término señalad» 
en las leyes de desamortización, pasado el cual se procederá á la venta de los mismos según está mandado. Los Sres. Alcaldes se servirán disponer se exponga al público 
por el mayor término posible el Boletín en que se inserte esta relación. Burgos 11 de Junio de 1870. =Crispulo Collantes. 

Mamés 
id.
id.
id.
id.
id.

Rabé..'...
id.

Villacienzo.

28
18

6
36

200
12
85

121
93

»

Cabía...............
• Los Ralbases..

•d.

Burgos
Madrid
Ayllon...........
Oropesa Bercial
Villadiego.......

Imprenta de la Diputación provincul.


